RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003735, Ent. N°5087/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas -Dirección Nacional de Vialidad- relativas a la Licitación Pública Nº 24/2013, cuyo objeto es la “Rehabilitación y mantenimiento vial en Rutas 8 y 26 - Departamento de Cerro Largo”;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 30.7.2014, observó el gasto en virtud de las siguientes consideraciones: 

1.1) incumplimiento del Artículo 48 Literal C) del TOCAF, en tanto el Pliego de Condiciones Particulares no establecía los mecanismos de ponderación de cada uno de los factores expresados, a efectos de determinar su calificación; 

1.2) las razones que llevaron a la adjudicación, refieren a la calificación de la oferta por factores cuantitativos, no dándose cumplimiento a lo preceptuado por el propio Pliego y por el Artículo 65 del TOCAF; 

1.3) contravenir el Artículo 65 del TOCAF, que establece que, a los efectos de determinar la oferta mas conveniente a los intereses de la Administración, se tendrán en cuenta los factores de evaluación cuantitativos y cualitativos que deberán constar en el Pliego de Condiciones Particulares, debiéndose juzgar los antecedentes de los oferentes y el contenido de las ofertas en base a criterios objetivos que se determinen en el pliego;

2) que en la oportunidad el Director Nacional de Vialidad remite nota de fecha 12.8.2014 solicitando la reconsideración de la observación,  expresando en lo sustancial que: 

2.1) el principal factor que se tuvo en cuenta es el precio;

2.2) de acuerdo con lo establecido por el Artículo 20 del Código Civil, los Artículos 48 y 65 del TOCAF deben analizarse e interpretarse en su contexto, de manera que haya entre ellos la debida correspondencia y armonía con el Artículo 68 del TOCAF. Este último establece que en el caso que los Pliegos fijen el cumplimiento de requisitos mínimos referidos, entre otros, a aspectos técnicos, económicos, financieros o comerciales y los oferentes cumplan con los mismos, se podrá adjudicar en base exclusivamente al factor precio u otro elemento cuantitativo establecido en el mismo;

2.3) para evaluar la oferta se consideraron las necesidades del servicio, las cuales ordenan que:
       a) no se adjudique a una oferente que no ha cumplido con las condiciones exigidas en el Pliego y que registra incumplimientos; y 
       b) se adjudique a la segunda oferta por el factor principal de ponderación (precio) y porque cumple con las condiciones sustanciales previstas por el Pliego y el Inciso final del Artículo 68; 

 CONSIDERANDO: 1) que los Artículos 48 Literal C) y 65 del TOCAF establecen con claridad que el Pliego de Condiciones Particulares debe establecer claramente los factores cuantitativos y cualitativos, y la ponderación de cada uno de ellos a efectos de evaluar las ofertas;

 2) que el Artículo 68 del TOCAF expresa que cuando el Pliego fije el cumplimiento de requisitos mínimos y los oferentes cumplan con los mismos, se podrá adjudicar exclusivamente en base al precio u otro elemento cuantitativo establecido en el mismo;
3) que para aplicar armónicamente el Artículo 68, el Pliego de Condiciones Particulares deberá establecer en forma clara que se adjudicará exclusivamente en base al factor precio, u otro factor que se establezca expresamente, así como los requisitos mínimos que deberán cumplirse por el oferente;
4) que del Pliego de Condiciones que rigió el Llamado no surgían los elementos reseñados  precedentemente;
5) que habiéndose solicitado a la Administración actuante la ampliación de las razones que llevaron a adjudicar las obras en la forma propuesta, la Comisión Asesora no expresó entonces el factor “precio” como se señala en la oportunidad; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto en  Sesión de fecha 30.7.2014; y
2) Devolver las actuaciones.
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